
2013, por importe total 31.859,29 euros (TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CON
VEINTINUEVE EUROS ), numero de registros 62.

Lo que traslado para su conocimiento y efectos oportunos.
Melilla,      de              de 2013.
El Secretario Técnico. José I. Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
DIRECCIÓN GENERAL  DE GESTIÓN TRIBUTARIA

RECAUDACIÓN Y GESTIÓN TRIBUTARIA
2276.- El Viceconsejero de Hacienda por Resolución número 3232, de fecha de 27 de agosto de 2013, dispone

lo siguiente:
Visto informe del Servicio de Gestión Tributaria, por el presente VENGO EN ACCEDER a la aprobación

provisional del Padrón de Exacciones Municipales correspondiente a la propiedad Industrial, ejercicio 2013, por los
importes abajo referenciados, de acuerdo al siguiente desglose por conceptos:

VELADORES                                 77.276,07
ENTRADA DE GARAJE                239.679,52
ESCAP, PORCH, MARQU, TOLDOS 10.595,30
SURTIDORES                                  86.881,59
CAJEROS                                            9.000
Lo que se publica para su conocimiento, y de acuerdo con el artículo 93.2 de la Ordenanza Fiscal General de

la Ciudad Autónoma de Melilla. Contra la exposición pública de los padrones, y de las liquidaciones de los mismos
incorporadas, se podrá interponer recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes
a contar desde la fecha de finalización del periodo de exposición pública del padrón.

Melilla,    de     de 2013.
El Secretario Técnico.
Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES  PÚBLICAS
DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA
NEGOCIADO DE PERSONAL FUNCIONARIO

2277.- La Excma. Sra. Consejera de Administraciones Públicas por Orden núm. 0834, de fecha 22 de agosto
de 2013, ha dispuesto:

"Por Orden núm. 0512 de fecha 20/05/2013 de la Consejería de Administraciones Públicas (BOME núm. 5032
de 07/06/2013) se convocó CONCURSO DE MÉRITOS para la provisión de un puesto de JEFE DE NEGOCIADO
DE VPO PÚBLICAS, con los siguientes datos según Relación de Puestos de Trabajo de la Ciudad Autónoma de
Melilla (BOME Ext.núm. 6 de 20/02/2013):

Previa tramitación prevista en las "Bases Generales de Aplicación a los Procedimientos de Provisión de Puestos
de Trabajo mediante CONCURSO" (BOME núm. 4864 de 28/10/2011), habiéndose cumplido cuantos requisitos se
establecen en las Bases de la Convocatoria mencionada sobre el plazo de presentación de instancias, examen
de las mismas, valoración de méritos alegados según el Baremo establecido y vista la Propuesta recogida en el
Acta de la Comisión de Valoración determinada en las citadas Bases (sesión de 14 de agosto de 2013).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 3 del Reglamento de la Consejería de Administraciones
Públicas (BOME núm. 4666 de 04/12/2009), VENGO EN ORDENAR:
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